
JUZGADO FEDERAL

Por disposición del Juzgado Federal de Primera Instancia N° 1 de Rosario, a cargo del Dr. Zucchi, y en autos LOPEZ ELVIRA O.
c/SE.NA.S.A. Y OTRO. s/Cobro de Pesos, Expte. N° FRO 12085882/2008, se ha dispuesto la publicación de edictos por dos días, en los
términos del Art. 343 del C.P.C.C.N., citando a comparecer a juicio a los herederos de la Sra. Elvira Orfilia López, Jorge Alberto
Pizarro, José Luis Pedro Pizarro, Alberto López y/o Juan Alberto López y Andrés Alfredo Herrera y/o Alfredo Andrés Pizarro. Se
transcribe seguidamente el decreto que así lo ordena: Rosario, 11 Dic. 2013. Téngase a los herederos comparecidos Amanda
Verónica Pizarro, Vanesa Andrea Herrera y Marcos Javier Herrera, por presentados por derecho propio y con patrocinio letrado. Por
constituido domicilio legal. Otórguesele la participación que por derecho corresponda. Respecto a los herederos Jorge Alberto
Pizarro, José Luis Pedro Pizarro, Alberto López y/o Juan Alberto López y Andrés Alfredo Herrera y/o Alfredo Andrés Pizarro, precédase
conforme lo dispone el Art. 343 del C.P.C.C.N. Fdo. Dr. Zucchi (Juez). El presente goza de gratuidad por tratarse de una reclamación
laboral según lo previsto en la Ley 18.345. Dado, firmado y sellado en la Sala de mi Público Despacho, a los 28 días del mes de Abril
del año 2015. Andrea Gimeno, secretaria.

S/C 261547 May. 26 May. 27

__________________________________________

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2, de Rosario, a cargo de la Dra. Sylvia Aramberri, Secretaria a cargo de la Suscripta,
sito en la calle Entre Ríos 730 de la ciudad de Rosario, en autos caratulados: BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/VELASQUEZ
MARIO MARCELINO s/Ejecutivo; Expte. 12567, cita y emplaza al Sr. Velazquez Mario Marcelino, para que, en el término de cinco (5)
días a partir de la publicación del presente Edicto, comparezca a estar, a derecho, oponga excepciones y constituya domicilio en el
radio del Juzgado bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor Oficial. Rosario, 5 de Febrero de 2015. María Susana Barta,
secretaria.

$ 33 261561 May. 26 May. 27

__________________________________________

El Juzgado Federal de Primera Instancia N° 2 de Rosario, a cargo de la Dra. Sylvia Aramberri, Secretaría a cargo de la Suscripta, sito
en la  calle  Entre  Ríos  730 de la  ciudad de Rosario,  en autos  caratulados,  NACION FIDEICOMISO C/FERRARI  SERGIO DANTE
s/Ordinario; Expte. 12018 B cita y emplaza al Sr. Ferrari Sergio Dante, para que, en el término de cinco (5) días a partir de la
publicación del presente Edicto comparezca a estar a derecho, constituya domicilio en el radio del juzgado bajo apercibimiento de
dar intervención al Defensor Oficial. El auto que ordena el presente dice: Rosario 17 de Octubre de 2014. Atento lo manifestado y las
constancias de autos, cítese a la demandada por edictos los que se publicarán por dos días en el BOLETIN OFICIAL y en un diario de
los de mayor circulación en la localidad del ultimo domicilio de la citada. Notifíquese en legal forma. Fdo. Dra. Aramberri Sylvia, Juez
Federal. Rosario, 19 de Diciembre de 2014. Eleonora Pelozzi, secretaria.

$ 33 261563 May. 26 May. 27

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del señor Juez de tramite del Tribunal Colegiado de Familia de la 5ta. Nominación de Rosario, en autos caratulados
PARES, GUILLERMO c/MALAINA MARIA CELINA s/Privación de Patria Potestad, Expte. N° 873/14, a cargo de la Dr. Marcelo Molina (en
suplencia), secretaria Dra. María Adelaida Etchevers, se ha dictado el siguiente auto Nro. 1016, Rosario, 07 de Mayo de 2015. Atento
lo informado por el encargado de mesa de entradas no habiendo comparecido la Sra. María Celina Malaina a estar a derecho en el
término legal para hacerlo, encontrándose debidamente notificado conforme edictos agregados, decláreselo rebelde. Notifíquese de
conformidad con el Art. 77 CPC. Insértese, déjese copia y hágase saber. Fdo: Dr. Marcelo Molina, Juez de trámite (en Suplencia), Dra.
María Adelaide Etchevers (Secretaria).

$ 33 261600 May. 26 May. 28

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial - 6° Nominac. de la localidad de Rosario, Provincia de



Santa Fe, Dr. Nestor Osvaldo Garcia, se notifica cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de doña María Eugenia Vasino, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. (Autos: CIRIBENI SEBASTIAN
ELIO c/VASINO EMILIA T. s/Opone Boleto Art. 146 L.C.Q.; (Expte. 1251/2008). Fdo. Dr. Néstor Osvaldo Garcia (Juez) y Dra. María
Belén Baclini (Secretaria). Rosario, 14 de Mayo de 2015.

S/C 261546 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial - 6° Nominac. de la localidad de Rosario, Provincia de
Santa Fe, Dr. Nestor Osvaldo Garcia, se notifica cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, legatarios, acreedores y
terceros interesados de doña Delia Leonor Quevedo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. (Autos: CIRIBENI SEBASTIAN
ELIO c/VASINO EMILIA T. s/Opone Boleto Art. 146 L.C.Q. (Expte. 1251/2008). Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García (Juez) y Dra. Maria Belén
Baclini (Secretaria). Rosario, 14 de Mayo de 2015.

S/C 261545 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos caratulados: JIMENEZ, SILVINA c/DALDOSS, LUCIANO s/Cobro de Pesos; Expte. Nro. 698/14, se hace saber que por
decreto de fecha 13-05-15, se cita y emplaza a los herederos del Sr. Luciano Carlos Daldoss, a comparecer a estar a derecho en los
presentes, conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C. Secretaría, 18 de Mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 33 261543 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Garcia y en
autos: CALZADA, MARIA CRISTINA c/PIANESI, AMERICA JULIA s/Escrituración; Expte. Nro. 1085/13, se hace saber que por decreto de
fecha 5 de Mayo de 2015, se ha fijado audiencia para sorteo de defensor de oficio para el día 28 de Mayo de 2015 a las 9hs.
Secretaria, 14 de Mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 33 261542 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García, en autos: VALERIO, OSVALDO OSCAR Y OTROS s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nro. 547/14, se hace saber que se cita y
emplaza a estar a derecho al titular del dominio y/o terceros que pudieren tener derechos sobre el inmueble inscripto al T° 242 A, F°
745, Nro. 71.049 Departamento Rosario. Secretaría, 14 de Mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 33 261541 May. 26 May. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a. Nominación de Rosario a cargo del Dra. Susana Silvina
Gueiler, Secretaría Dra. Myriam R. Huljich, dentro de los autos caratulados ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ALEGRE,
PEDRO s/Ejecución Fiscal; (Expte. N° 224/09), hace saber que se cita de remate a Alegre, Pedro, titular de la Partida Impuesto
Inmobiliario Nº 160315-322713-0001-7, a fin que comparezca a oponer excepciones bajo apercibimientos de seguir adelante la
ejecución. A tales efectos se transcribe la siguiente resolución en su parte resolutiva: Nº 3565. Rosario, 23 de Diciembre de 2009. Y
Vistos:...; Resuelvo: Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito de la copia del poder general
acompañado, la cual deberá certifícase ante la Actuaria. Désele al compareciente la participación que por derecho corresponda. Por
iniciada la acción que expresa, que tramitara por vía de Apremio. Cítese de remate al accionado por diez días bajo apercibimientos
de ley. Trábese embargo sobre los bienes libres del accionado -que deberá denunciar en autos- hasta cubrir la suma reclamada de $
8.915,05, con mas la de $ 2.950, estimada provisoriamente para intereses y costas, librándose a sus efectos los recaudos de ley.
Designase Oficiales de Justicia ad-hoc a los Dres. Jorge Ramos y/o Laura Borras, quienes deberán aceptar el cargo cualquier día y
hora hábil de audiencia. Martes y Viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. (Autos:
API c/Alegre, Pedro s/Ejecución Fiscal); Expte. 2224/09. Fdo.: Dra. Susana Silvina Gueiler, Juez; Dra. Myrian R. Huljich, Secretaria. Y el
siguiente: Rosario, 18 de Septiembre de 2013. Atento a tratarse de un demandado con domicilio desconocido, notifíquese por
edictos conforme lo dispuesto por el Art. 73 del C.P.C.C. (Expte. N° 2224/09). Fdo.: Dra. Susana Silvina Gueiler, Juez; Dra. Myrian R.



Huljich, Secretaria. Publíquese por cinco (5) días en el BOLETIN OFICIAL, conforme lo dispuesto por el Art. 70 Código Fiscal. Rosario,
8 de Noviembre de 2013. Dra. Myrian R. Huljich, Secretaria. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

S/C 261607 May. 26 Jun. 1

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Néstor Osvaldo
García, Secretaría Dra. María Belén Baclini, dentro de los autos caratulados ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/IMADER
S.R.L. sIEjecución Fiscal; (Expte. Nº 667/13), hace saber que se ha dictado el siguiente decreto: N° 1952. Rosario, 22 Julio 2013. Y
Vistos:...; Y Considerando:...; Resuelvo: 1) Téngaselo por presentado, constituido domicilio, en el carácter invocado a mérito del
poder general acompañado que deberá certificar ante la Actuaria, otórguesele la participación que por derecho corresponda. 2) Por
promovida demanda de Apremio. Cítese de remate a la accionada con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna
dentro del término de ley se mandara a llevar adelante la ejecución sin más trámite. 3) Trábese embargo stibre los bienes libres de
la parte demandada suficiente a cubrir la suma de $ 571.564,90 con mas la suma de $ 171.469 estimados provisoriamente para
intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia con facultades de ley. La medida se despacha a solicitud del Dr.
Horacio E. Nedobi. Insértese y hágase saber. (Expte. 667/13). Fdo. Dr. Néstor Osvaldo García, Juez; Dra. María Belén Baclini,
Secretaria. Y lo siguiente: Rosario, 9 de Septiembre de 2014. Atento lo peticionado y las constancias de autos, notifíquese a la
sociedad demandada por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley (Expte. Nro. 667/13); Fdo. Dr. Néstor
Osvaldo García, Juez; Dra. María Belén Baclini, Secretaria. Publíquese por cinco (5) días en el BOLETIN OFICIAL conforme lo dispuesto
por el Art. 70 Código Fiscal. Rosario, 5 de Diciembre de 2014. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

S/C 261605 May. 26 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario (Sta. Fe), Dr. Eduardo
Oroño, en autos: CANCIANI, LUIS ANGEL Y OTROS c/SURCO S.R.L. s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 407/2010, se hace saber que
se cita y emplaza a estar a derecho al demandado, y a todas aquellas personas que se creyeren con derechos sobre el Lote Nº 11
de la Manzana M, Sector 15, ubicado en calle Guaraníes S/N de la localidad de Roldán, Provincia de Santa Fe, que mide 20.20m su
frente al Oeste sobre calle Guaraníes por 42.09 metros en sus lados, encerrando una superficie de 850,2 metros cuadrados. Partida
de Impuesto Inmobiliario N° 15-11-00-212100/239-8, para que dentro del término y bajo los apercibimientos del Art. 73 C.P.C.C.
comparezcan a estar a derecho. Rosario, 5 de Mayo de 2015. Dra. Myrian R. Huljich, Secretaria.

$ 33 261651 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 2da. Nominación de Rosario en los autos:
CENTURION, ELSO C. c/INTER -PARANA S.A. s/Prescripción Adquisitiva; Expediente 192/13, se cita a la referida sociedad en las
personas de sus Directores y/o representantes legales y/o herederos y/o quienes se consideren con derechos sobre el inmueble que
se pretende usucapir para que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan a estar a derecho y deduzcan oposición
en la gestión formulada por el Dr. Celso Centurión sobre la adquisición del dominio por usucapión del siguiente inmueble: Un lote de
terreno ubicado en Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe, calle Lisandro de la Torre 469 y según plano archivado al dupl. 4225
R del Departamento Topográfico del SCIT Regional Rosario, Dirección General de Catastro se identifica como lote 14 de la manzana
B cuya titularidad corresponde según constancia registral a Atahualpa S.A. y que en la actualidad se denomina INTER-PARANA S.A.,
según lo informado por la I.G.P.J., todo conforme certificado expedido por Registro General. Aldana Viele, prosecretaria.

$ 33 261674 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimoctava Nominación de
Rosario, en los autos caratulados BANCO MACRO S.A. c/TRANSPORTES RUTAS PATAGONICAS S.R.L. s/Ejecución Prendaria; (Exp.
566/14), se cita de remate a los demandados TRANSPORTES RUTA PATAGONICAS SR.L. CUIT N° 30-70814611-7 y a la Sra. Nora
Marisa Santonocita D.N.I. 14.631.074, con la prevención expresa de que si dentro del término de tres días no opone excepción
legítima se mandará a llevar adelante la ejecución sin más trámite y se ordenará la venta de la prenda. Publíquese en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, Rosario, 19 de Mayo de 2015. Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 33 261650 May. 26 May. 28

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Distrito Civil  y Comercial  de la Primera Nominación de Rosario,  Dra.  María Andrea Mondelli,
Secretaría a cargo de la Dra. Elvira Sauan, se hace saber por un día en los autos caratulados MANCINELLI RUBEN ALBERTO
s/Concurso Preventivo; Expte. 992/1993, por auto Nro. 952 de fecha 24 de Abril de 2015, se ha resuelto: Vistos:... Y Considerando:...
Resuelvo: Tener por concluido el concurso preventivo de Rubén Alberto Mancinelli, cuyos demás datos obran en autos. Declarar el
cumplimiento del concurso preventivo, el cual se tomará efectivo realizados que fueren los pagos establecidos en los considerandos
precedentes. Notifíquese por cédula y publíquense edictos por el término de un día. Ofíciese al Registro de Procesos Universales a
los fines del Art. 59 par. 7 L.C.Q. Insértese y hágase saber. Firman: Secretaria; Juez Rosario, Elvira Sauan, secretaria.

$ 165 261544 May. 26 Jun. 1

__________________________________________

Por  disposición  del  Sr.  Juez  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  12ª  Nominación  de  Rosario,  se  hace  saber  que  en  autos
“CONSTRUGAS S.R.L. s/QUIEBRA” (Exp. 1160/12), ha sido designada Sindica la CPN. Andrea del Carmen Cecilia Ferullo, quien ha
constituido domicilio en calle Córdoba 3969 de Rosario, con horario de atención de 12 a 18 horas, todos los días hábiles. Por auto N°
1497 de fecha 15/05/15 se ha fijado el día 03 de Julio de 2015 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar sus
pedidos de verificación ante la Sindicatura, debiendo acompañar los títulos justificativos en los términos del Art. 32 LCQ.- Se ha
designado el 31 de Agosto de 2015 para que la sindicatura presente el Informe Individual y el 15 de Octubre de 2015 para la
presentación del Informe General. En caso de existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de
ordenar el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas compuesto de copias del pedido de
verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual.- Publíquense
adictos sin cargo y por cinco días, en el Boletín Oficial. Rosario, 18 de mayo de 20l5. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.-

S/C 261536 May. 26 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Primera Instancia en lo C. y C. de Circuito 1° Nominación de Rosario, Dr. Daniel Humberto González, en
los autos: “CABRERA EDGARDO RAFAEL c/NIGRO FRÍAS ESTEFANÍA F. y OTROS s/Cobro de Pesos-Incumplimiento de Contrato”,
Expte. Nº 340/12, se ha ordenado declarar la rebeldía de la parte emplazada: Estefanía Flavia Nigro Frías, Luciano Agustín Nigro
Frías y Vicente Nigro, por no haber comparecido a estar a derecho, prosiguiéndose el juicio sin su representación.- Secretaría, Dra.
Yanina Di Paolo.- Rosario, 18 de Mayo de 2015.-

$ 33 261548 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario, Dr. Carlos Eduardo
Cadierno,  se  hace  saber  a  los  interesados  que  en  los  autos  caratulados:  MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/SUPERSPUMA DEL
PARAGUAY s/APREMIO, Expte. 1013/14, se ha ordenado notificar lo siguiente: “N° 3362. Rosario, 31 Octubre 2014. Y VISTOS: lo
solicitado y constancias de autos, RESUELVO: Por presentado constituido domicilio y en el carácter invocado a mérito del poder
general que en copia se agrega y deberá certificar la actuaría. Cítese de remate a la parte demandada con la prevención de que si
en el término de ley, no opone excepción se llevará adelante la ejecución.- Trábese embargo sobre los bienes del demandado, hasta
cubrir la suma de $ 13.549,19.- con más el 30% presupuestada para intereses y costas, librándose los despachos pertinentes en la
forma, constancias y autorizaciones peticionadas. Insértese y hágase saber. 1013/2014 Municipalidad de Rosario c/Superspuma del
Paraguay s/Apremio”.- Fdo.: Cadierno (Juez) - Lanterno (Secretaria). En consecuencia, queda/n Vd./s debidamente notificado/a/s que
se ha iniciado la presente acción en su contra, así como que si no opone excepciones dentro del término de 8 días, se llevará
adelante la ejecución. Fdo. Ma. Amalia Lantermo, secretaria.

S/C 261672 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16a. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/IOSIS S.R.L s/APREMIO, Expte.
1040/14, se ha ordenado notificar lo siguiente: “Rosario, 30 de octubre de 2014. Por presentado, domiciliado y en carácter invocado
a mérito de la copia transcripta de poder general  acompañada. Hágase saber que deberá acompañar titulo original  o copia
certificada del mencionado poder. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate al accionado con la prevención de que si no
opone excepción legítima alguna dentro del término de ocho días se llevará adelante la ejecución. Líbrese mandamiento de
intimación de pago y embargo sobre bienes, propiedad del demandado, hasta cubrir las suma reclamada de $ 44.229,30.- con más
la de $ 13.269.- estimada provisoriamente para intereses y costas, dejándose constancia de las personas autorizadas a intervenir en
el diligenciamiento de la medida. Martes y Viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese. (Expte. Nº 1040/14)“,-. Fdo. Boasso



(Juez) Sedita (Secretaria). En consecuencia, queda/n Vd./s debidamente notificado/a/s que se ha iniciado la presente acción en su
contra, así como que si no opone excepciones dentro del término de 8 días, se llevará adelante la ejecución. María Sol Sedita,
secretaria subrogante.

S/C 261673 May. 26 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se hace
saber a Antonio Alberto Irazoqui  que se ha dictado lo  siguiente en los  autos caratulados:  ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE
IMPUESTOS c/IRAZOQUI ANTONIO A. s/EJECUCIÓN FISCAL.- Expte N° 1528/99.- T: 84 F: 424 Nº 618 - Rosario, 13 de Marzo de 2015.-
VISTOS Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: Trabar embargo sobre los bienes de la parte demandada por el monto de $ 2276,37, con
más la suma de $ 683 estimado para intereses y costa, librándose los despachos pertinentes previa reposición de los sellados de ley
correspondientes. Insértese y hágase saber.- Fdo: Dr. Fabián E. D. Bellizia - Juez- Dra. Agustina Filippini - Secretaria- Publíquese sin
cargo por cinco días en el Boletín Oficial (art 76 del Código Fiscal)- Rosario, de Abril de 2015.- Dra. Agustina Filippini- Secretaria.

S/C 261675 May. 26 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSEFA ANTONIA RODRÍGUEZ para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 19/05/15. Silvina Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 261649 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

or disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de FILOMENA DI DOMENICO para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 19/05/15. Silvina Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 261648 May. 26 Jun. 8

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de Rosario, Secretaría a
cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de ADELQUI EMILIO BOSSO para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 19/05/15. Silvina Rubulotta,
Prosecretaria.

$ 45 261647 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA DEL VALLE CORONEL para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Secretaria, 14 de mayo de 2015. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 261540 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don EDUARDO LENTI para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall
de Tribunales. Secretaría, 14 de mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.



$ 45 261539 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ALBERTO HUGO IBARS para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y
Hall de Tribunales. Secretaria, 14 de mayo de 2015. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 261537 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JORGE DOMINGO ROMANELLI para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Secretaria, 15 de mayo de 2015. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 45 261535 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN CARLOS SOSA para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall
de Tribunales. Secretaria, 15 de mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 261534 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  HAYDEE FRANCISCA LOZANO para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Secretaria, 18 de mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 261533 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la dudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados “SANTA CRUZ NELIDO s/SUCESIÓN”, Expte. Nº 21-01448074-6, se
cita, llama remplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Nelido Santa Cruz, D.N.I. 5.918.348, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 18 de
mayo de 2015.

$ 45 261551 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados “RACCA ROSA ANA s/SUCESIÓN”, Expte. N° 21-01448045-2, se cita,
llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Rosa Ana Racca, D.N.I. 5.536.939, por el término de diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 18 de mayo de
2015.

$ 45 261550 May. 26 Jun. 8

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Rosario, ha dispuesto citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de Don Paladini, Rodolfo Pacífico, DNI 3.687.163 para que comparezcan en los
autos “PALADINI, RODOLFO PACIFICO s/SUCESIÓN” Expte. CUIJ Nº 21-01406111-5, a hacer valer sus derechos por el término y bajo
los apercibimientos de ley.- Rosario, 14 de Mayo de 2015. Carla V. Cussoni Porrez, secretaria.

$ 45 261538 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por orden del juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la 5ª Nominación de Rosario Dr. Iván Kvasina, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de don Alfredo Antonio Parody DNI Nº 3.744.756, por diez días, para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado
a tal efecto en este tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del CPC y ley 11.287. Alfredo Farias secretario. Mayo de 2015.

$ 45 261591 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, (en
suplencia), y de conformidad a lo ordenado en el art. 57 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados “MILANI,
BRUNO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 217/15), se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don Bruno Milani,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal hacer valer sus derechos. 30 de abril de 2015. Dra. Liliana
Reynoso, Secretaria.

$ 45 261615 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Hugo Rubén Maza, LE 6.018.318, que comparezcan, a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos “MAZA HUGO RUBÉN s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 237/2015. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 18 de mayo de 2015. María Florencia Netri, Prosecretaria.

$ 45 261618 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por Disposición del Sr. Juez de primera instancia del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma Nominación de Rosario,
a cargo de la Dra. Mónica Klebcar, Juez y Secretaría de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de Doña Magdalena Teresa Risso, LE Nº 7.579.889, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Los que se publican a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos
“RISSO MAGDALENA TERESA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Expte N° 157/2015. Firmado: Dra. Mónica Klebcar, Juez y Secretaria
de la Dra. Cecilia Camaño.

$ 45 261619 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Miguel Ángel Tombetta, DNI 13.509.961, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales dentro de los autos “TOMBETTA MIGUEL ÁNGEL s/DECLARATORIA DE HEREDEROS-SUCESIÓN”, Expte.
N°  712/13.  Lo  que se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETÍN OFICIAL.  Rosario,  15  de  mayo de  2015.  María  Florencia  Netri,
Prosecretaria.

$ 45 261620 May. 26 Jun. 8

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Delia Feliciana Aguirre, DNI 1.506.468, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos  “AGUIRRE  DELIA  FELICIANA  s/DECLARATORIA  DE  HEREDEROS”,  Expte.  Nº
195/2015. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 14 de mayo de 2015. Cecilia Camaño, secretaria.

$ 45 261621 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don RODRIGO DE BLASIS, para que dentro
del término y bajo apercibimiento de ley, comparezca a hacer sus derechos en los autos DE BLASIS RODRIGO s/Sucesorio. CUIJ. Nº
21-01406073-9 Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, Rosario, 13 de Mayo de 2015. Dra.
Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 261630 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación Dra. Delia Matilde Giles,
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios del Sr. ZORZI LUIS ALEJANDRO para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del  término y  bajo  los  apercibimientos legales,  todo en autos “Zorzi  Luis  Alejandro s/Sucesión” Expte.
21-01447917-9. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial. Secretario Dr. Sergio Antonio González. Rosario de Mayo de
2015.-

$ 45 261652 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi -
jueza-, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “SILVA, PEDRO Y CHANAS,
SUSANA RITA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. No 412/14. Lo que se publica a sus efectos en el Tablero del Juzgado y Boletín
Oficial de Santa Fe. Firmat, 12 de Mayo de 2.015. Laura M. Barco, secretaria.

$ 45 261586 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señora Juez de 1ª Instancia de Distrito N° 7 de la 2° Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de



SUSANA MARTA TROSSERO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que sé publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. 15 de Mayo de 2015. Marcelo Raúl Saraceni,
secretario subrogante.

$ 45 261666 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de Villa Constitución (SF) Segunda Nominación, Dra.
Griselda Ferrari, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de Alicia Esther Núñez por diez días, para que comparezcan ante
este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  NÚÑEZ,  ALICIA  ESTHER s/Sucesión  Ab Intestato”  (Expte.  Nº  172/15).  Villa
Constitución,.08/05/2015. Dora A. Díez, secretaria.

$ 45 261576 May. 26 Jun. 8

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Circuito Nº 3 de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Vicente Militello, Secretaría de la Dra. Lidia Barroso,
en autos caratulados “Suriak Tadeo c/ De Filippi Ohmar s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 150/2011 se ha dispuesto el siguiente decreto:
“Venado Tuerto, 27 de Abril de 2015. Atento las constancias de fs.38/39 donde se comunica que el actor ha fallecido, cítese a los
herederos Ofíciese al Juez donde tramita el juicio sucesorio del actor a fin de que tome conocimiento de este juicio y hacerle saber
que el demandado se allanó a la pretensión de la actora y depositó en la Cuenta Judicial Nº 19918/7 en pago la suma de $1.739.-
...Firmado: Dr. Vicente Militello -Juez, Dra. Lidia Barroso -Secretaria.- Venado Tuerto, 19 de Mayo de 2015. Ampliando el decreto de
fecha 27/04/2015 de fs.51 de autos: cítese por edictos a los herederos del Sr. Tadeo Marcelo Suriak, L.E. 6.141.303 para que
comparezcan a estar a derecho en los presentes obrados en el término de tres días, bajo apercibimientos de ley. Firmado: Dr.
Vicente Militello –Juez -Dra. Lidia Barroso -Secretaria.— Autos: “Suriak Tadeo c/De Filippi Ohmar s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº
150/2011. Secretaría, 19 de Mayo de 2015.

$ 45 261661 May. 26 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto,
Dr. Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Alejandro Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de don Elpidio Juan Battaus (D.N.I. Nº 5.949.640), para que dentro del término de ley comparezcan ante este Juzgado a
hacer valer sus derechos.- Autos: “BATTAUS, ELPIDÍO JUAN s/Declaratoria de Herederos – Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 74/2015).-
Venado Tuerto, 14 de Mayo de 2015. A. Walter Bournot, secretario.

$ 45 261627 May. 26 Jun. 1

__________________________________________




